
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Plasencia
 
ANUNCIO. Aprobación Ampliación IV Plan Estratégico de Subvenciones
Municipal Anualidad 2024.
 
 
Visto el acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Plasencia, en
sesión correspondiente al 24 de enero de 2024, y por el que se acuerda la aprobación de la IV
Ampliación del Plan Estratégico de subvenciones 2024, conforme al siguiente ANEXO:
 

ANEXO AMPLIACION IV PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES MUNICIPAL
ANUALIDAD 2024

 
ORGANO GESTOR: Concejalía de Servicios Sociales, Infancia y Familia.
 
LINEA DE SUBVENCION: Concesión de ayuda a las víctimas de violencia de género, personas
objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas
especialmente vulnerables.
 
TIPO DE SUBVENCION: Régimen de concurrencia competitiva. Convocatoria abierta.
 
FINANCIACION: Partida 0107 3261 227.9901.
 
OBJETIVOS: Concesión de ayuda a las víctimas de violencia de género, personas objeto de
desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente
vulnerables para familias desfavorecidas. El objetivo es facilitar una solución habitacional a las
mujeres víctimas de violencia de género, personas objeto de desahucio de su vivienda habitual,
personas sin hogar y otras personas especialmente vulnerables, lo que supone un claro interés
social.
 
PLAZO DE CONSECUCION: Octubre 2024 - Octubre 2026.
 
COSTES: 50.000,00 euros.
 
BENEFICIARIOS/AS: Personas sin recursos económicos o en situación de exclusión social que
viven en barrios más desfavorecidos de la localidad.
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Publíquese lo anterior en el B.O.P. de Cáceres, para los efectos oportunos.
 

 
Plasencia, 25 de enero de 2025

Fernando Pizarro García
ALCALDE - PRESIDENTE
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